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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 874.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular. — 
Próximo á finalizar el corriente año y 
fallando á renovar muchas licencias de 
uso de armas de individuos residentes 
en los pueblos de esta provincia, en
cargo á los Sres. Alcaldes prevengan 
á los morosos qne lo verifiquen antes 
del 31 del actual, para evitar las pe
nas en que incurren los infractores de 
la legislación vigente del ramo. Palma 
12 de diciembre de 1858.—José Pri
mo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general do Castilla la Nueva lo si
guiente:

«Habiendo observado que algunos 
Oficiales generales usan de pluma blan
ca en el sombrero por circunstancia de 
haber sido Ministros de la Corona, y 
como quiera que este distintivo está 
reservado en la milicia tan solo á la 
alta gerarquía de Capitanes generales 
del ejército; la Reina (q. D. g.) ha te
nido á bien mandar que los citados 
Generales únicamente podrán llevar 
pluma blanca en el sombrero cuando 
vistan el uniforme de Secretarios del 
Despacho.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Octubre de 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios oportunamente, á D. Deme
trio Astudillo, Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de 
Madrid á D. Pedro Pastor y Maseda, 
segundo Jefe de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina(q. D. g.), 
accediendo á la solicitud por D. Fran
cisco Senmartí y Brugués, y D. Julián 
Sandoz, se ha servido autorizarles 
para que por el término de 12 meses, 
y con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 8." de lia instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, practiquen los estu
dios necesarios para el establecimiento 
de dos diques de carena en el puerto 
de Barcelona; entendiéndose qu^ esta 
autorización no les da derecho á que 
se les otorgue la concesión definitiva 
de dicha obra si no se juzga conve
niente, ni á reclamar indemnización de 
ningún género por los trabajos que 
prastiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 25 de Octubre do 1858. 
—Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

^Gacela del 51 de octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.'

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prescrito en la ley de 21 de Abril úl
timo, S. M. la Reina (q. D. g ) se ha 
dignado disponer que, con arreglo á 
los adjuntos pliegos de condiciones 
particulares, tarifas y relaciones de 
material, se anuncie por el término de 
tres meses la subasta de concesión de 
las secciones primera, segunda, terce
ra y quinta del ferro-carril de Falen
cia á la Coruña, comprendidas la pri
mera entre Falencia y León, la segunda 
entre León y Ponferrada, la tercera 
entre Ponferrada y San Martin de Qui- 
roga y la quinta entre Lugo y la Co
ruña. .

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 1858. 
—Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Subasta para la concesión de la prime
ra sección del ferro-carril de Paten
cia á la Coruña, comprendida entre ■ 
Patencia y León.

En virtud de lo dipuesto por Real 
órden de esta fecha, la Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 de Febrero 
de 1859 y la hora de las once de la 
mañana para efectuar en el Ministerio 
de Fomento, donde desde hoy se halla
rá de manifiesto el correspondiente 

proyecto, la subasta de concesión do 
la primera sección del ferro-carril de 
Falencia á la Coruña, comprendida en
tre Falencia y León, cuya longitud es 
de 120 kilómetros, 719 metros.

La subasta se celebrará con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo 
del mismo año; debiendo por consi
guiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados; arregladas exac
tamente al modelo adjunto, y acompa
ñada cada una del documento que acre
dite haberse consignado en garantía de 
ella la suma de 562.697 rs. vn. en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que para este objeto les está 
asignado por las disposiciones vigentes, 
y los que no le tuvieren, al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior al 
de la subasta.

Siendo la longitud de esta sección 
de 120 kilómetros, 719 metros, y te
niendo asignada una subvención de 
180.000 rs. por kilómetro, la licita
ción versará solo sobre la reducción 
del subsidio total ofrecido, que ascien
de á 21.729.420 rs. por la sección 
entera, para la cual únicamente se ad
mitirán proposiciones y no para ningu
na parte ó porción de ella.

Si resultaren una ó mas proposicio
nes iguales á la mas ventajosa, se pro
cederá en el acto del remate y sola
mente entre sus autores á nueva licita
ción abierta en los términos prescritos 
en, la instrucción citada de 18 de Mar
zo de 1852, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 40.000 rs., y 
las demas á voluntad de los licitadores, 
con tal que no baje de 1.000 rs. cada 
puja.

Madrid 3 de Noviembre de 1858.— 
El Director general, José Francisco de 
Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........... en
terado del anuncio publicado en la Ga-
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cela de................... y de las leyes y
disposiciones que expresan los requisi
tos necesarios para la adjudicación en 
pública subasta de la sección primera 
del ferro-carril do Falencia á la Coru- 
ña, comprendida entro Falencia y León, 
cuyo trayecto es do 120 kilómetros, 
719 metros, y la subvención ofrecida 
de 21.729.420 rs; se obliga tomar á 
su cargo dicha concesión con extricta 
sujeción á las condiciones y domas pres
cripciones referidas, diíndole el Estado 
como subsidio por toda la sección la 
cantidad de ... . (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó redu
ciendo lisa y llanamente el tipo de la 
subvención fijado en esto anuncio.)

DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA CONCESION

DE ESTA SECCION.

Real orden de 27 de Marco de '1858.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. D. g.) con el dictamen emi
tido por la Junta Consultiva de Cami
nos, Canalcsy Fuertossobree^proyecto 
del ferro-carril de San Isidro'de Due
ñas á la Cor uña, presentado por Don 
Juan Marlioez Ficavia, se ha dignado 
aprobarlo en todas sus partes y dispo
ner, que en atención á que el ferro
carril ya concedido de San Isidro de 
Dueñas á Alar sigue la misma direc
ción que este entre San Isidro y Falen
cia, arranque de esta ciudad el de 
Galicia desdo el punto que se fíje; de
nominándose en consecuencia Ferro
carril de Patencia á la Coruña, n ha
ciéndose en el presupuesto general 
la reducción de la parte de él corres
pondiente al trozo de San Isidro á 
Falencia, excepto en lo relativo al 
material móvil, que será el calculado. 
Asimismo se ha dignado resolver S. M. 
se manifiesto al interesado o Ingenieros 
autores del proyecto que el trabajo 
ejecutado es de los mas completos y 
digno de la honrosa calificación que 
mereció de la Junta consultiva. De 
Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1858.—Guendulain. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ley de 2 / de Abril de -1858.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El Gobierno adjudica
rá en subasta pública, y con sujeción 
á la ley general de Ferro-carriles, la 
línea de primer orden que, empalman
do en Falencia con la de San Isidro de 
Dueñas á Alar, pase por León, entre 
en Galicia por el Puente de Domingo 
Florez, y en Monforte, ó donde los es
tudios lo aconsejen, se bifurque para 
terminar en los puertos de la Coruña 
y do Vigo.
, Se considerará -como parte de esta 

línea la que arrancando de ella vaya á 
terminar en el puerto de Astúrias, 
cuya preferencia determinen los estu
dios posteriores, y laque partiendo de 
Medina del Campo y pasando por la 
Nava del Rey y Toro termine en la 
ciudad do Zamora.

Art. 2.° La concesión de esto ferro
carril consistirá en el aprovechamiento 

de los productos do su explotación por 
espacio de 99 años, con arreglo á la 
tarifa máxima que se acompaña y con 
sujeción á lo prescrito en el art. 35 de 
la ley general de Ferro-carriles.

Art 3.° La parte do la línea com
prendida entre Falencia y la Coruña se 
dividirá en las secciones siguientes:

Primera. Do Falencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada. 
Tercera. De Ponferrada á Quiroga. 
Cuarta. De Quiroga á Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art. 4.° Se procederá desde luego 

á publicar la subasta del camino para 
la adjudicación de las secciones prime
ra, segunda, tercera y quinta de los 
estudios ya aprobados, quedando la 
cuarta para cuando, concluidos los de 
la línea de Vigo, so saquen á subasta 
sus secciones,

Art. 5.° El Gobierno adoptará las 
disposiciones necesarias para que en el 
término de un año se formo el proyec
to de la parto comprendida entre el 
punto de bifurcación y Vigo. Aproba
do quesea este proyecto, se anunciará 
la subasta para la adjudicación de la 
línea, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 10 de la ley general de Ferro
carriles, dividiéndola en las secciones 
que aparezcan mas convenientes. En 
iguales términos se verificará el anun
cio de la subasta para las líneas de 
Astúrias y Zamora, cuyos estudios han 
de quedar terminados en la misma 
época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la 
construcción de la parte comprendida 
entre Falencia y la Coruña con una 
subvención directa y en metálico, que 
se aplicará á las diversas secciones en 
la forma siguiente:

Primera sección. . . 
por kilómetro.

Segunda sección. . .
• Tercera sección.. . .

Cuarta sección. . . .
Quinta sección. . . .

180.000 rs.

357.000.
404.000.
410.000.
360.000.

Art. 7.° El Gobierno determinará 
la subvención con que el Estado deba 
también auxiliar la conslruccion de las 
líneas de Vigo, Asturias y Zamora tan 
pronto como estén terminados los res
pectivos estudios, teniendo en cuenta 
su presupuesto, los productos proba
bles de la explotación y el interés de 
los capitales invertidos, que deberá ser 
igual al que sirvió de base para deter
minar la subvención asignada en el ar
tículo anterior á cada una de las sec
ciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se ve
rificarán conforme á lo dispuesto en la 
ley general de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención 
total designada para cada una de las 
secciones.

Art. 9.° Para el abono de la sub
vención se dividirá cada sección en el 
número de trozos que aparezcan con
venientes; y hecho oslo, se distribuirá 
en tres partos iguales: la primera so 
abonará terminada la explanación de 
cada trozo; la segunda después do sen
tada la via, y la tercera al entregarse 
al tráfico.

Art. 10. La subvención total será 
satisfecha directamente por el Estado, 
á quien reintegrarán la tercera parle 
de su importe las provincias que la lí
nea atravieso. Este reintegro so verifi
cará por anualidades, incluyendo cada 

provincia, como gasto obligatorio en su 
presupuesto anual, lo que corresponda 
por la cantidad que el Gobierno haya 
tenido que abonar en el anterior, aten
dida la forma de pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reinte
gro entre las provincias se fijarán en 
proporción de la subvención que haya 
de abonarse por la longitud de la línea 
comprendida en cada provincia y de su 
riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contri
buciones territorial, industrial, y de 
consumos.

Art. 12. Para cubrir la cuota que 
corresponda á cada provincia las Dipu
taciones provinciales harán el reparto 
entre los pueblos mas directamente in
teresados, en proporción de su riqueza 
por los cupos de las mismas contribu
ciones.

Art. 13. El gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para el otorga
miento de la concesión, estableciendo 
los plazos en que deba terminarse la 
construcción de cada una de las seccio
nes y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener cada año.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutarla presen
te ley en todas su partes.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
veintiuno de abril de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—YO LA REINA. 
—Refrendado.—El Ministro de Fo
mento, Joaquin Ignacio Meneos.

Real orden de 5 de noviembre de 1858.

limo. Sr.: Debiendo anunciarse por 
secciones, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 4.° de la ley de 21 de abril úl
timo, la subasta de concesión del ferro
carril de Falencia á la Coruña, y no 
podiendo por consiguiente utilizarse los 
grandes talleres de conslruccion y re
paraciones proyectadas en León para 
el servicio de toda la línea, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner que se rebajo del presupuesto to
tal de la primera sección en que figu
ran la cantidad de 1.100.000 rs. á que 
asciende su importe, hecha deducion 
de lo que se invertirá en el estableci
miento del que habrá de reemplazarles 
en dicha sección para las pequeñas re
paraciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1858.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.

Pliego de condiciones parliculares para 
la concesión de la primera sección 
del ferro-carril de Patencia á la Co- 
ruña, comprendida entre Patencia y 
León.

1 .a La Empresa se obliga á ejecu
tar de su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo es
tablecimiento de un ferro-carril que 
partiendo de Falencia vaya hasta León.

2 .a Este camino arrancará del de 
San Isidro de Dueñas á Alar, en Falen
cia, y se dirigirá por Grijola, Paredes 
de Nava, Villalumbroso, Mazuecos, 
Villada, Grajal, Sahagun, Codornillos, 
el Purgo, Reliegos, Mansilla, Palan
quines y Torneros á León.

3 .a Las obras se ejecutarán cou 

arreglo al proyecto aprobado por Rea
les órdenes de 27 de Marzo y 3 de No
viembre de 1858. Este proyecto podrá, 
sin embargo, modificarse con aproba
ción del Gobierno.

4 .a En el término de 15 dias, con
tados desde la adjudicación, deberá 
completar la Empresa, sobre el depó
sito que hubiese consignado en garantía 
de la subasta, la suma do 2.813,487 
reales en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asigna
do para este objeto por las disposiciones 
vigentes, y los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el día pró
ximo anterior al en que se verifique el 
depósito.

5 .a La Empresa pagará en el pre
ciso término de un mes, contado desde 
la adjudicación de la subasta, á los quo 
han costeado los estudios y proyecto del 
ferro-carril de Falencia á la Coruña la 
cantidad de 441.904 rs. á que ascien
den el importe de la tasación pericial 
de la parte del proyecto correspondien
te á la sección de Falencia á León y el 
del 20 por 100 de esta tasación, con 
arreglo al art. 10 de la ley general do 
Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 
y Reales órdenes de 31 de Marzo de 
1854 6 de Julio y 3 de Noviembre 
de 1858.

6 .a La Empresa deberá dar prin
cipio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo ente
ramente concluido y dispuesto para la 
explotación á los tres años, contados 
desde la misma fecha.

7 .a En cada uno de los tres años 
fijados para la construcción de esta sec
ción deberá la empresa tener obras he
chas y materiales acopiados sobre la 
zona del camino, cuando menos por el 
importe y en las proporciones si
guientes:

El primer año, del 10 por 100 del 
presupuesto total; el segundo, del 30 
por 100, y el tercero, del 60 restante.

8 .a La explanación y obras de fá
brica se construirán para una sola via 
con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la ex
planación y obras de fábrica serán los 
fijados en dicho proyecto.

9 .a Se establecerán estaciones en 
los puntos que se expresan á continua
ción y de las clases que se indican, á 
saber:

Una de segundo orden en León, once 
de tercero en Grijola, Peredes de Nava, 
Villalumbroso,Mazuecos, Ahilada, Gra
jal, Sahagun, Codornillos, Mansilla, 
Palanquinos y Torneros, y dos de cuar
to en el Burgo y Reliegos.

La empresa no podrá establecer mas 
estaciones ó variar la situación de las 
expresadas sin autorización del Gobier
no; pero este podrá obligarla á situar
las donde lo tenga por conveniente, ó 
aumentar su número.

10 . El material móvil se fija como 
mínimo para toda la sección en:

9 locomotoras para viajeros.
11 id. para mercancías.
11 coches de primera clase.
25 id. de segunda.
11 id. mistos de primera y segunda.
55 id. de tercera.
11 id. mistos de segunda y tercera.
66 wagones cubiertos para mercan

cías y equipajes.
121 id.descubiertos para mercancías.

11 wagones-cuadras.
2 truks.

22 frenos con casillas.
22 id. sin casillas.
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Material de repuesto de locomotoras 
y carruajes.

11. Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo á los me
jores modelos.

12. Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán suspen
didos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unos y otros estarán 
cerrados con cristales: los do tercera 
clase llevarán cortinas. La Empresa po
drá emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á pro
puesta suya: pero en ningún caso ex
cederá el número de asientos de estos 
carruajes de la quinta parle de número 
total de asientos del convoy.

13. La Empresa deberá cstableeer 
y conservar constantemente en buen 
estado de servicio, durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico 
completo, con dos hilos, para uso del 
Gobierno, sin perjuicio de los que colo
que ademas el servicio especial de la 
línea.

lí. Asignada á esta sección por la 
ley de 21 de Abril de 1858 la subven
ción de 180.000 rs. por kilómetro, que 
por los 120 kilómetros, 719 metros, 
suman 21.729,420 rs., el Gobierno 
auxiliará á la Empresa con la cantidad 
en metálieo ó su equivalente en Deuda 
del Estado en que resulte adjudicada la 
concesión en subasta pública.

15. La subvención total será di
rectamente satisfecha por el Estado; pe
ro las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán al Erario anualmen
te de la tercera parle del importe de 
aquella, distribuyéndola en proporción 
de la subvención abonada por la lon
gitud de la línea comprendida en cada 
provincia, y de su riqueza media por 
legua cuadrada, apreciada por los cu
pos de las contribuciones territorial, in
dustrial y de comercio.

16. Para el abono de subvención 
se dividirá la cantidad en que resulte 
adjudícadada subasta por el número de 
kilómetros de la línea; y fijada así la 
correspondiente por kilómetro, se divi
dirá esta á su vez en tres partes igua
les, entregando la primera á la Empre
sa al tener concluidas la explanación y 
obras de fábrica de cada trozo de cua
tro kilómetros seguidos; la segunda al 
tener sentada la vía en el mismo trozo, 
y la tercera al abrirse la explotación.

17. No podrá ponerse en explota
ción el todo ó parle del ferro-carril sin 
que preceda autorización del Goberna
dor de la provincia en vista del acta de 
reconocimiento de las obras y material 
del camino; redactada por los Ingenie
ros inspectores del Gobierno, en que se 
declare que puede comenzarse la explo
tación.

18. Tampoco podrá la Empresa 
emplear en la explotación ninguna lo
comotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones 
importantes, sin que haya sido recono
cido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

19. Los convoyes de viajeros ten
drán el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el artí
culo 12 de estas condiciones para con
ducir todas las personas que concurran 
á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los 
convoyes de viajeros y do mercancías 
se fijará por el Gobierno á propuesta 
de la empresa, así como la duración 
do los viajes.

21. La Empresa queda obligada á 
poner á disposición del Gobierno gra
tuitamente y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes 
de las condiciones generales de 15 de 
Febrero de 1856 un tren de ida y otro 
de vuelta lodos los dias para el tras
porte del correo, cuyas horas de sali
da y velocidad efectiva se fijarán por la 
Administración, así como también el 
número de carruajes necesarios al efec
to y su forma y dimensiones.

22. La concesión de este ferro
carril se otorga por 99 años, con arre
glo á estas condiciones y á la tarifa 
adjunta, y con sujeción á la ley gene
ral de 3 de Junio de 1855, á las con
diciones para su cumplimiento de 15 
de Febrero de 1856, y finalmente, á 
todas las disposiciones generales rela
tivas á caminos de hierro.

23. La empresa se sujetará á la 
adjunta tarifa de precios máximos que 
de cinco en cinco años podrá ser refor
mada por el Gobierno con arreglo á la 
ley general de Ferro-carriles si el ca
mino produjese mas de 15 por 100 del 
capital en él invertido.

24. En los 10 años que precedan 
al término de la concesión, el Gobierno 
tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos del camino y emplear
los en conservarlo si la Empresa no 
llenase completamente esta obligación.

25. Se fija en 15 por 100 el lími
te de los productos que deben tomarse 
como base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el 
Gobierno conveniente la revocación de 
esta concesión, con arreglo al art. 31 
del pliego de condiciones generales do 
15 de Febrero de 1856.

26. La Empresa nombrará uno de 
sus individuos para recibir las comuni
caciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid. Si se faltase por la Empre
sa á esta disposición ó su representante 
se hallare ausente de Madrid, será vá
lida toda notificación hecha á la Em
presa con tal de que se deposite en la 
Secretaría del Gobierno de dicha pro
vincia.

27. Para cubrir los gastos del ser
vicio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimientos y 
cualquiera otro servicio que tenga re
lación con la construcción y explota
ción del ferro-carril, la Empresa de
positará anualmente á disposición del 
Gobierno, y donde este designe, una 
cantidad que no podrá exceder de 
50.000 rs.

28. No solo quedará la Empresa 
obligada al cumplimiento de las pros
cripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto do 15 
de Febrero de 1856 y demas disposi
ciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Madrid 3 do Noviembre de 1858.— 
Aprobado por S. M.—Corvera.—Es 
copia.—El Director general, José Fran
cisco de Uría.
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Ta r if a  de precios máximos para la explotación de la sección primera del /'erro- 
carril de Palcncia ú la Corana, comprendida entre Patencia ij León.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

De

Rs. vn.

Carruajes de primera clase. .
Idem de segunda.......................
Idem de tercera.........................

GANADOS.

o 
o 
o

Bueyes, vacas, loros, caballos, muías, ani
males de tiro................................  • •

Terneras y cerdos............................................
Corderos, ovejas y cabras. . . ; . .

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

0
0
0

Ostras y pescado fresco con la velocidad de 
los viajeros...............................................

MERCADERIAS.

1

Primera clase. Fundición moldeada, hierro 
y piorno labrado, cobre y otros metales la
brados ó en bruto, vinagre, vinos, bebi
das espirituosas, aceite, algodones, lanas, 
madera de ebanistería, azúcares, café, es
pecias, drogas, géneros coloniales y obje
tos manufacturados.................................

Segunda clase, Granos, semillas, harinas, 
sal, cal, yesos, minerales, coke, carbón 
de piedra, leña, tablas, maderas de car
pintería, mármol en bruto, sillería, betu
nes, fundición en bruto, hierro en barras 
ó palasto, plomo en galápagos. . . , 

Tercera clase. Piedras de cal y yeso, silla- 
rejos, piedra molinar, grava, guijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol 
y otros abonos, piedra de empedrar y ma
teriales de toda especie para la construc
ción y conservación de los caminos. . .

OBJETOS DIVERSOS.

0

o

o

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al 
trasporte por el camino de hierro que pasa 
vacío, y máquina locomotora que no ar
rastra convoy.............................................

Todowagon ó carruaje, cuyo cargamento en 
viajeros ó mercaderías no dé un peaje al 
menos igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío............................................................

Las máquinas locomotoras pagará como si no 
arrastrasen convoy, cuando el convoy re
molcado, ya sea de viajeros ó ya de mer
caderías, no produzca un peaje igual al 
que produciría la máquina con su tender.

0

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una 
testera y una sola banqueta....................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras 
y dos banquetas en el interior. . . . 
(Si el trasporte se verifica con la velocidad 

de los viajeros la tarifa será el doble.) 
En este caso dos personas podrán viajar sin 

suplemento do tarifa en los carruajes de 
una banqueta, y tres en los de dos: los 
que pasen de este número pagarán la tari
fa de los asientos de segunda clase.

0

0

PRECIOS.

eaje.

Cents.

De trasporte. TOTAL.

Rs.vn. Cents. Rs.vn. Cents.

28 0 12 0 40
20 0 10 0 30
12 0 06 0 18

28 0 12 0 40
10 0 05 0 15
05 0 05 0 10

15 0 75 1 90

40 0 25 0 65

30 0 25 0 55

25 0 25 0 50

35 0 30 0 65

55 0 44 0 99

70 0 50 1 20

La percepción seráDisposiciones generales (pie se han de 
observar en la percepción de los de
rechos de esta tarifa.

1.a 
metros,

kilo-_ por
, , sin tener en consideración las 

fracciones de distancia, de manera que
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un kilómetro empezado so pagará co
mo si se hubiese recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de mil kilo
gramos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 .a Las mercaderías que á petición 
de los que las remesen sean trasporta
das con la velocidad que los viageros 
pagarán el doble de los precios señala
dos en la tarifa. Lo mismo se entende
rá respecto de los caballos y ganados.

4 .a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe
cie de favor. En el caso do que la Em
presa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó muchos de los que hacen reme
sas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta 
á las reglas establecidas para las demas 
rebajas. Las reducciones hechas en fa
vor de indigentes, no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en esta 
tarifa; pero habiéndose de anunciar las 
reducciones con 15 dias de anticipación 
al en que han de comenzar á regir da
rá conocimiento de ellas al Gobierno 
un mes antes para que sean examina
das y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán 
provisionalmente sobro el peaje y el 
trasporte.

5 .a Todo viajero cuyo equipaje no 
pose mas de 30 kilogramos, solo paga
rá el precio do su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
so considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que ten
gan mas analogía.

I? Los precios de peaje y do tras
porte que se expresan en la tarifa, no 
son aplicables.

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas do 4,500 ki
logramos.

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas do tres mil kilogramos. 
Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de 
estos objetos, poro cobrará la mitad 
mas por peaje y trasporto.

La Empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas do cinco mil kilogramos, ni dejar 
circular carruajes que con su carga
mento pesen mas de ocho mil, excep
tuándose de esta disposición las loco
motoras.

Si la Empresa consiento el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los quo 
lo pidan.

8 .a Tempoco so aplicarán los pre
cios fijados en esta tarifa:

Primero. A todos los objetos que, 
no estando expresados en ella, no pe
sen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en 
barras, monedas ó labrados; al plaqué, 
do oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas 
y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paque
te, bala ó excedente do equipaje que 
pese aisladamente menos de 50 kilo
gramos, cuando no formen parte do re
mesas que pesonjuntas mas de 50 kilo
gramos en objetos de una misma natu
raleza, remesados á la vez y por una 
misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.
. Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que antece

den so fijarán anualmente por el Gobier
no, á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos el precio 
de una bala, será 0,30 rs. por kilóme
tro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual
quiera que sea la distancia recorrida.

9 .a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y sal
vas las excepciones anotadas mas ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la velo
cidad estipulada, el trasporte de via
jeros. Los animales, géneros y merca
derías de cualquiera especie, serán tras
portados en el orden do su número de 
registro.

10 . En los precios fijados en esta 
tarifa, están incluidos todos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se po
drá percibir derecho alguno bajo la de
nominación de carga, descarga, regis
tro ni ninguna otra en los apostaderos 
y estaciones del camino de hierro. 
Tampoco podrá cobrarse nada por el 
almacenaje, á no ser quo los efectos y 
mercaderías trasportados por el ferro
carril, permanezcan, por causa de sus 
dueños ó consignatarios, en las estacio
nes ó apostaderos mas tiempo del ne
cesario para ser conducidos á otros 
puntos, en cuyo caso propondrá la Em
presa cada año, á la aprobación del Go
bierno; un reglamento en que se fijen 
los precios y el servicio de depósito y 
almacenaje.

11 . Los que mandan ó reciben las 
remesas, tendrán la libertad do hacer 
por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el traspor
to déoslas desde sus almacenes al ca
mino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición anterior.

12 . En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente, con uno ó muchos do los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que lo piden.

13 . Los militares y marinos quo 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares que via
jen en cuerpo no pagarán mas que la 
cuarta parle de la tarifa por sí y sus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase 
dirigir tropas ó material militar ó na
val por el camino de hierro, la Empre
sa pondrá inmediatamente á su dispo
sición, por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medios de trasporte estable
cidos para la explotación del camino. 
Los Ingenieros y agentes- del Gobierno 
destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasporta
dos gratuitamente en los carruajes de 
la Empresa, así como también los em
pleados encargados de las lineas tele
gráficas del Estado.

Madrid 3 de noviembre de 1858.— 
Aprobado por S. M.—Corvera.—Es 
copia.=E1 Director general, José Fran
cisco de Uría.

^Se continuará.)

Núm.° 875.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LLUMMAY0R.

A fin de que pueda procederse con 
la posible brevedad al cumplimiento 

do las órdenes comunicadas para que 
se forme y presente en la Administra
ción en debida forma el amillaramienlo 
de la riqueza de este término, sujeta 
al impuesto territorial, ha acordado el 
Ayuntamiento señalar el plazo de diez 
dias para que los propietarios de fin
cas rústicas, urbanas y de ganadería 
radicadas en este término presenten 
sus declaraciones juradas de sus pro
piedades con arreglo á lo prescrito en 
el reglamento del ramo, en inteligencia 
que trascurrido el referido plazo se 
procederá de oficio. Y se publica en 
los periódicos de la capital para que 
nadie pueda alegar ignorancia. Llum- 
mayor 22 de diciembre de 1858.—Pe
dro Antonio MataróAlcalde.—P. A. del 
A.—Nicolás Tarberner secretario.

Núm.° 876.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

D. Isidoro Macabich ayudante mili

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta ij ocho.

Medida y peso 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 4 » fanega........41 85
Gen leño............... id.......... » » )) id........
Cebada.., id.......... 2 14 » id.. 26 91
Garbanzos.......... id.......... » » » id........
Arroz.................. arroba...... 1 10 )) arroba.... 19 92
Aceite.................. cuartán.... 1 7 » id..........53 81
Vino..................... cuartin.... » 15 id..........5
Aguardiente....... id.......... 3 6 » id........ 21 92
Vaca.................... libra.......» » » libra..........
Carnero............... libra.......» 7 )> id . 4 66
Tocino................ id.......... » » » id..........
Trigo candeal... cuartera... 5 » » fanega...... 50 32
liabas.................. id.......... 4 10 » id..........44 85
Habichuelas....... id.......... 7 4 » id..........71 75
Guijas.................. id.......... » » » id........
Leña..........:.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » 16 » id..........10 62
Almendrón........ id.......... » » » id........
Queso.................. id.......... » » » id..........
Lana_____ ____ id.......... » » » id..........

Manacor 16 de diciembre de 1858. —ELMcak e.—Antonio A as.

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4? 
quincena del mes de diciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medido y peso 
castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 4 16 » Fanega. 49 38
Cebada............................. Id. 3 ■ » » . Id. . . 30 48
Centeno............................ Id » » » . Id. . . » »
Maiz................................. Id » » » . Id. . . » »
Garbanzos....................... Id 6 6 » Arroba. » »
Arroz............................... . Arroba . . 1 9 2 . Id. . . 21 21
Aceito............................... . Guarían. . 1 5 » . Id. . . 54 96
Vino.................................. . Cuartin. . 1 6 » . Id. . . 10 30
Aguardiente.................... Id 4 » » . Id. . . » »
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino.............................. Id. » » » . Id. . . » »
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
Habas............................... Id 5 2 »
Habichuelas.................... Id . 7 4 »
Guijas.............................. Id » » » •
Leña................................. . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. Id . 1 2 »
Algarrobas...................... Id » » »

Inca 16 de diciembre o 1858.—El Alcalde.—í ligue Amer.

tar de marina de esta villa y su distri
to.—En virtud del presente, se cita y 
emplaza á todos los que pretendan te
ner derecho sobre una bordalesa llena 
de vino señalada con la marca G. M. 
núm 181 que se halló el dia doce del 
actual á una milla do este puerto, para 
que dentro el término de un mes á 
contar desde la publicación do este 
edicto, comparezcan á deducirlo en 
este juzgado, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 
Felanitx 18 de diciembre de 1858.— 
Isidoro Macabich.—Bartolomé Marcó 
escribano.—Es copia IsidoroMacabich.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Bolelin oficial y demas periódicos de 
esta provincia, para noticia de quienes 
corresponda. Palma 20 de diciembre 
de 1858.—Ciríaco Muller.
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